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¿Qué es el convenio Paloma?
Es un programa de movilidad local para estudiantes de 

pregrado de las IES (Instituciones de Educación Superior), 
que hacen parte de la RCI (Red Colombiana de la 

Internacionalización), nodo occidente.

Requisitos mínimos

Estar matriculado en la IUE.

Estar cursando mínimo tercer semestre académico, 

o 2 años en los programas anualizados.

Promedio acumulado mínimo de 3.5.

No estar bajo matrícula condicional.

No haber realizado movilidades previas bajo otros 

programas a la misma Universidad que aplicará.

Pagar los derechos complementarios en la universidad

 an�triona.

Dirigido a

• Estudiantes de pregrado de las IES que están en PALOMA 

(podrán cursar entre 1 y 2 materias pagando los derechos 

de matrícula en su institución de origen, estando exentos de 

pago en la universidad an�triona).

• El estudiante cursará entre 2 o 3 asignaturas en la Universidad 

An�triona (Dependiendo la universidad de destino pueden

 ser más asignaturas).

• Aplica para programas técnico-profesionales, 

tecnológicos y profesionales.

El estudiante deberá entregar en la ORI de su institución:

Formulario de aplicación PALOMA

Copia de la cédula al 150%.

Certi�cado de a�liación a la EPS

Certi�cado de notas emitido por admisiones y registros de la IUE.

Documento adicional que requiera la IES an�triona.

Proceso de postulación
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CRITERIOS DE SELECCIÓN:

La selección del estudiante la hará el director de la carrera 
de la Universidad de destino entre todos los estudiantes
 postulados. Pero antes, tendrá que haber sido aprobado y
veri�car el cumplimiento de los criterios iniciales por la ORI:

• Cumplimiento de prerrequisitos académicos
• Los cupos serán asignados en orden descendente por 
promedio académico
• Como tercer criterio de selección se considerará el orden 
de llegada de la solicitud.
• Una vez sea informada la selección, el estudiante 
realizará su proceso de matrícula regular en la universidad
 de origen, junto con los pagos de aranceles académicos.
• Si el estudiante reprueba una materia en la Universidad
 an�triona, no podrá aplicar a un segundo periodo de 
movilidad en la misma IES. 
Nota: Si el estudiante no es seleccionado en la primera 
ronda en la Universidad de primera opción, aplicará para l
a segunda opción en otra Universidad seleccionada.

Instituciones
PALOMA

a las que puedes aplicar

1. Colegiatura Colombiana, Institución de 
Educación Superior

2. Corporación Universitaria Americana (Medellín)
3. Corporación Universitaria Lasallista

4. Corporación Universitaria Minuto de Dios
– Seccional Bello

5. Corporación Universitaria Remington
6. Fundación Universitaria Autónoma 

de las Américas
7. Fundación Universitaria Bellas Artes

8. Fundación Universitaria CEIPA
9. Fundación Universitaria María Cano

10. Institución Universitaria Colegio Mayor 
de Antioquia

11. Institución Universitaria de Envigado
12. Institución Universitaria Escolme
13. Institución Universitaria Esumer

14. Institución Universitaria Marco Fidel Suárez
15. Institución Universitaria Pascual Bravo

16. Institución Universitaria Salazar y Herrera
17. Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM

18. Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid
19. Tecnológico de Antioquia – 

Institución Universitaria
20. Universidad Autónoma Latinoamericana

21. Universidad Católica de Oriente
22. Universidad Católica Luis Amigó

23. Universidad Cooperativa de Colombia
24. Universidad de San Buenaventura

25. Universidad Santo Tomás (Medellín)
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